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INFORME SECRETARIAL: a Despacho de la señora Juez el presente proceso. 

Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, abril 11 de 2024 

 

Andrés Felipe Lenis Carvajal  

Secretario  

 

Auto No. 693 

Radicación No. 760013110010-2023-00545-00 

Santiago de Cali, abril once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La parte actora llega constancia de envío del auto admisorio de la demanda, a la 

parte demandada, para efectos de su notificación; no obstante, se observa que la 

certificación de entrega que se aporta tiene fecha del 22 de noviembre de 2023, 

anterior a la fecha del auto que se pretende notificar; por lo que la constancia 

presentada deberá ser incorporada sin ninguna consideración.   

  

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Incorporar sin ninguna consideración ni efecto la constancia de 

notificación de la parte demandada, por lo considerado.  

 

SEGUNDO: Requerir a la parte demandante para que notifique en debida forma a 

la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE   y   CÚMPLASE 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 
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